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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO - Echeverria - Fernandez - Giuglietti - EX-2023-00008334- -MUNIMDP-DMIE#SSM

 

VISTO el EX2023-00008334- MUNIMSP – DMIE#SSM, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo fueron designados varios agentes con carácter de Personal Temporario Mensualizado, a 
partir del 7 de junio y hasta el 6 de septiembre de 2023, siendo que la designación es hasta el 6 de diciembre de 
2023, correspondiendo dejar establecido lo expuesto.

 

Que asimismo corresponde dejar establecido el apellido correcto del agente Legajo Nº 37597 y el modulo horario de 
dos agentes.

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,E

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A



 

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyanse los Artículos Nº 3º, 5º y 6º, del DECFC-2023-1310-E-MUNIMDP-INT, los que 
quedaran redactados de la siguiente manera:

 

“ARTÍCULO 3º.- Desígnanse, a partir de la del 7 de junio y hasta el 6 de diciembre de 2023, inclusive, a los agentes 
que seguidamente se detallan, como TECNICO INICIAL, con dependencia de la Dirección de Modernización e 
Información Estratégica (U.E. 01-20-1-1-0-00), con carácter de Personal Temporario Mensualizado:

 

ALEX NAHUEL ECHEVERRIA (Legajo Nº 37599/1 -CUIL 20-40885197-2) con 45 hs. semanales (C.F. 4-
02-74-01 – Nº de Orden 13666).

•

 

FLORENCIA FERNANDEZ (Legajo Nº 37598/1 –CUIL 27-39966579-0) con 35 hs. semanales (C.F. 4-02-
00-01 – Nº de Orden 13665).

•

 

LAUTARO GIUGLIETTI (Legajo Nº 37597/1 –CUIL 20-42282638-7) con 35 hs. semanales (C.F. 4-02-00-
01 – Nº de Orden 13664).

•

 

ARTICULO 5º.- Asignase, a los agentes designados mediante el Artículo 3º del presente Decreto el siguiente 
usuario de GDE:

 

AECHEVERRIA•

FLORENCIAFERNANDEZ•

LGIUGLIETTI•

 

ARTICULO 6º.- Asignase, a los agentes designados mediante el Artículo 3º del presente Decreto la siguiente 
dirección de correo oficial:

 

aecheverria@mardelplata.gov.ar•

florenciafernandez@mardelplata.gov.ar•



lgiuglietti@mardelplata.gov.ar " •

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE GOBIERNO.

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.
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